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Referencia: EMPLEOQ. Solucidén de continuidad. RAD. 2022206219172 del 25 de mayo de 2022.

Acuso recibo de la comunicacion de la referencia, a través de la cual consulta “Me podrian dar un concepto sobre: Yo ingrese a la entidad en el
afo 2020 en febrero, en un cargo de libre nombramiento de Nivel asesor, este afio renuncie el 31 de enero y me posesione el 1 de febrero en un
cargo de carrera administrativa, en periodo de prueba, con menor grado y menor salario. La entidad me liquido, quisiera saber si yo perdf
continuidad en la entidad”; al respecto es pertinente sefialar:

Sea lo primero indicar que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto el
fortalecimiento de las capacidades de los servidores publicos y de las entidades y organismos del Estado, su organizacién y funcionamiento, el
desarrollo de la democratizacion de la gestién publica y el servicio al ciudadano, mediante la formulacién, implementacién, seguimiento y
evaluacién de politicas publicas, la adopcién de instrumentos técnicos y juridicos, la asesoria y la capacitacién, por lo tanto no somos
competentes para pronunciarnos la legalidad de las actuaciones de las entidades, estas declaraciones le corresponden a los Jueces de la
Republica.

En desarrollo de lo anterior, este Departamento Administrativo emite conceptos técnicos y juridicos mediante los cuales brinda interpretacién
general de aquellas normas de administracién de personal en el sector publico que ofrezcan algln grado de dificultad en su comprensién o
aplicacién, sin que tales atribuciones comporten de manera alguna el ordenar a las entidades u organismos publicos la forma como deben
administrar su personal.

La resolucién de los casos particulares, como resulta apenas obvio, correspondera en todos los casos a la autoridad empleadora y nominadora,
en cuanto es la instancia que conoce de manera cierta y documentada la situacién particular de su personal, y ademas, en desarrollo de los
principios de la especializacién presupuestal y de la autonomia administrativa, constituye el Unico érgano llamado a producir una declaracién de
voluntad con efectos vinculantes en el mundo del derecho.

No obstante, a manera de informacién se enuncia lo siguiente:
El término “solucién de continuidad”, el Diccionario de la Lengua Espafiola Tomo Il, lo define como: Interrupcién o falta de continuidad.

Quiere decir esto, que por solucién de continuidad se entiende la interrupcién o falta de relacién laboral entre una y otra vinculacién con la
entidad publica. Caso contrario, se entiende “sin solucion de continuidad”, cuando la prestacion del servicio es continuo, sin suspensién o
ruptura de la relacién laboral.

Es asi como, la “no solucién de continuidad”, se predica en aquellos casos en los cuales haya terminacién del vinculo laboral con una entidad y
una nueva vinculacién en la misma entidad o el ingreso a otra, que debe estar expresamente consagrada en la respectiva disposicién legal que
contemple las prestaciones, salarios y beneficios laborales, disposicién que a su vez establecerd el nimero de dias de interrupcién del vinculo
que no implicaran solucién de continuidad.
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De acuerdo con lo anterior, se considera que al ser la "no solucién de continuidad" una situacién excepcional, debe encontrarse expresamente
prevista su procedencia.

Asi las cosas, para que esta figura sea pertinente, deben darse los siguientes presupuestos:

- Que en la nueva entidad a la que se vincule el empleado, se aplique el mismo régimen salarial y prestacional que disfrutaba en la entidad que
se retird.

- Que la no solucién de continuidad se encuentre expresamente consagrada en la ley.

De manera general esta Direccion Juridica ha manifestado que cuando un empleado se retira efectivamente del cargo del cual es titular, procede
la liquidacién de todos los elementos salariales y prestacionales propios de la relacién laboral.

Ahora bien, toda vez que en el caso consultado estamos en presencia de una nueva vinculacién en periodo de prueba (en un empleo de carrera
administrativa), que difiere radicalmente de la anterior, toda vez que era mediante un nombramiento ordinario (en un empleo de libre
nombramiento y remocién), se considera viable que la entidad proceda a la liquidacion de los elementos salariales y prestacionales.

Para mayor informacién respecto de las normas de administracién de los empleados del sector publico; asi como las inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podré encontrar conceptos relacionados
con el tema, que han sido emitidos por esta Direccién Juridica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

ARMANDO LOPEZ CORTES

Director Juridico
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